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	Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

    FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS


	Programa de la Asignatura: PRACTICA PROFESIONAL I
	Código:

23



	Departamento: 
	Sede: Esquel
	



	Profesor Responsable: Dr. Omar Higinio Magallanes

	Carga Horaria: 64 Horas

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	64
	2
	32
	2
	32
	---
	---

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días: Lunes

Días: Martes                     
	de 18,00 a 20,00

de 18,00 a 20,00

	Asignaturas Correlativas:  Derecho Laboral y de la Seguridad Social  13
                                              Taller I 19

	Código 23 Nombre Practica Profesional I
	Para la carrera Abogacía

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	La presente práctica profesional tiene como objetivo fundamental otorgar a los alumnos los conocimientos teóricos y prácticos que les permita ejercer la procuración y la abogacía, una vez concluidos sus estudios con una experiencia básica y habiendo recorrido el difícil camino de conciliar la teoría con la practica, orientada al fuero laboral.-

Desarrollar prácticamente conceptos básicos indispensables, sin cuyo conocimiento resultaría imposible iniciar el ejercicio profesional, tales como analizar La Ley Orgánica de la Justicia en la Provincia del Chubut, la división en distintos fueros e instancias, competencia territorial de cada una de la Circunscripciones Judiciales.-

La parte central de esta práctica está destinada a la actuación del futuro profesional en los conflictos laborales, partiendo del aspecto administrativo, para pasar luego a la tramitación de un juicio, desde el otorgamiento de la carta poder hasta la ejecución de una sentencia, conforme el procedimiento previsto en la ley provincial Nº 69.-

De tal forma le otorgaremos en la práctica los conocimiento para ejercer la profesión de abogado en el fuero laboral, conforme las estructuras procesales actuales y que las que se proyecten en el futuro.-



	II. Contenidos Mínimos:

Practica profesional I EJE: “Laboral y Seguridad Social”

Las practicas profesionales están destinadas a introducir al estudiante en la realidad cotidiana de la actividad judicial, extrajudicial y administrativo, en cada una de sus ramas elaborando escritos y presentaciones de uso corriente, trabajando según el método de casos y compenetrándose en el desarrollo de los procedimientos usuales, con asistencia a los órganos jurisdiccionales y organismos de la administración, de acuerdo a la naturaleza del curso y según las posibilidades que ofrezca su implementación.



	III. Contenidos:

Programa Analítico:

1) UNIDAD Nº I: ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.-

2) UNIDAD Nº II: EL PROCESO. NOCIONES ELEMENTALES. EL PROCESO LABORAL.-

3) UNIDAD Nº III: LA DEMANDA.-

4) UNIDAD Nº IV: CONTESTACIÓN. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN-

5) UNIDAD Nº V: PRUEBA.-

6) UNIDAD Nº VI: ALEGATO.-

7) UNIDAD Nº VII: SETENCIA Y RECURSOS.-

8) UNIDAD Nº VIII: EJECUCIÓN DE SENTENCIA.-

9) UNIDAD Nº IX: EL ROL DEL ABOGADO.-

PROGRAMA DE LA CATEDRA – CONTENIDOS.-

	UNIDAD I
	ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: Organización del Poder Judicial de la Provincia del Chubut (Ley Nº 37 y sus modificaciones. Fueros e instancias. Distribución territorial de competencias, circunscripciones judiciales.-

	UNIDAD II

	EL PROCESO. NOCIONES PRELIMINARES. EL PROCESO LABORAL: Redacción y forma de presentación de escritos. Patrocinio Letrada. Representación Procesal. Constitución de domicilio. Plazo de gracia. Forma de preparación de la demanda. Tasa de Justicia. Excepción al pago.-

	UNIDAD III

	LA DEMANDA: Forma de redacción. Litis consorcios. Beneficio de Gratuidad. Personería. Forma de acreditación. Carta Poder. Ofrecimiento de Prueba. Acompañamiento de la documental. Notificación.-

	UNIDAD IV
	CONTESTACIÓN. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN: Forma de redacción. Litis consorcio pasivo. Ofrecimiento de prueba. Acompañamiento de la documental.- 

	UNIDAD V


	PRUEBA: Forma de la producción de la prueba confesional, testimonial, informativa, pericial y de exhibición de documentación. Audiencia de conciliacón.-

	UNIDAD VI:


	ALEGATO: Informe sobre el mérito de la causa previsto en el art. 53 de la Ley Nº 69. Redacción y contenido.-

	UNIDAD VII
	SENTENCIA Y RECURSOS: Contenido de la sentencia. Recursos. Formas y plazos para interponer y fundamentar.-

	UNIDAD VIII
	EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA: Procedimiento para la ejecución de la sentencia hasta la satisfacer la pretensión del actor.-

	UNIDAD IX
	EL ROL DEL ABOGADO: Ética profesional. Honorarios. Pacto de cuota litis. Mala praxis


	IV. Bibliografía:

	Título: Proceso Laboral

Autor: Ricardo O. González (h.)


	Año: 1992

Editorial: Depalma



	Título: Manual de Despachos e Interlocutorios Judiciales

Autor: Patricio A. Maraniello
	Año: 2001

Editorial: GRÜN



	Título: ERREPAR Consultorio de legislación, 
jurisprudencia y doctrina. “DOCTRINA LABORAL”


	Año: hojas móviles actualizables.

Editorial: ERREPAR 

	Título: ERREPAR Consultorio de legislación, jurisprudencia y doctrina. “TRABAJO PREVISION SOCIAL”
	Año: hojas móviles actualizable.

Editorial: ERREPAR

	Título: Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social.

Director: Julio A. Grisolia.
	Año: fascículos quincenales.

Editorial: Lexis Nexis

	Título : Derecho del Trabajo Revista mensual de jurisprudencia, doctrina y legislación.

Director: Juan José Etala. 
	Año: publicación mensual

Editorial: La ley

	Título: Trabajo y Seguridad Social Revista de doctrina,  jurisprudencia y legislación.

Director: Hugo Raimundo Carcavallo.
	Año publicación mensual

Editorial: El Derecho

	V. Metodología de Trabajo:

El alumno debe tener en cuenta que los docentes desplegarán todos los temas en clase mediante el dictado de clases prácticas. Los alumnos trabajarán en forma individual y/o grupal para la elaboración de los proyectos que se le asignarán.-

Se proporcionará a los alumnos acceso a expedientes judiciales que contengan escritos fundamentales de las partes y resoluciones del órgano judicial, a los fines que los alumnos puedan tomar contacto directo con una actuación judicial.

Los alumnos tendrán la obligación de concurrir al Juzgado Civil, Comercial y Laboral de esta Circunscripción Judicial a los efectos de asistir, como oyente, a las audiencia laborales que se celebren.-


	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

Condiciones para aprobar la asignatura.-

Se propone la modalidad de curso de promoción sin examen final. La evaluación, se realizará en forma constante por los profesores a través de la observación en cada clase del desempeño del alumno, tanto a nivel personal como grupal y de los conocimientos y habilidades adquiridos, como así también la asistencia de los alumnos durante el transcurso del cuatrimestre. 

Asimismo se exigirá la presentación de la totalidad de los Trabajos Prácticos en la fecha en que se indique. 

CUMPLIMENTAR CON UN 75 % DE ASISTENCIA A Clases.

Se promocionará con una mínima de 6 puntos.


	VII. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por promoción 
Se propone la modalidad de curso de promoción sin examen final. La evaluación, se realizará en forma constante por los profesores a través de la observación en cada clase del desempeño del alumno, tanto a nivel personal como grupal y de los conocimientos y habilidades adquiridos, como así también la asistencia de los alumnos durante el transcurso del cuatrimestre. 

Asimismo se exigirá la presentación de la totalidad de los Trabajos Prácticos en la fecha en que se indique.
 CUMPLIMENTAR CON UN 75 % DE ASISTENCIA A Clases.

Se promocionará con una mínima de 6 puntos.
b) en calidad de libre: Materia de Cursado Obligatorio.
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